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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 713-2021-MPLC/A
Quillabamba, 01 de diciembre del 2021.

VISTOS:

El Expediente Administrativo N° 18006-2021, presentado por el Presidente del Comité de Gestión
para la Creación de la Municipalidad del Centro Poblado Unión Rosales del Distrito de Manitea, Provincia
de La Convención, Departamento del Cusco, Informe N° 535-2021-MPLC-GM/OPP-UP, emitido por el Jefe
de la Unidad de Planeamiento, Informe N° 701-2021-HDC/DPP-MPLC, emitido por el Director de
Planeamiento y Presupuesto, Informe Legal N° 0809-2021/O.A.J.-MPLC/LC, emitido por el Jefe de la
Oficina de Asesoría Jurídica, Proveído N° 5540, de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del estado y canales
inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Autonomía que radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamientoRM

| |  Abog. R/ca\do E
Caballeo Ávila

Que la Constitución Política del Perú reconoce como uno de los derechos fundamentales de la
persona, la libertad constitucional de asociase en general. Dentro de este marco constitucional, las
organizaciones no lucrativas se encuentran reguladas fundamentalmente por el Código Civil del Perú, bajo
las figuras legales (personas jurídicas: organizaciones escritas en Registros Públicos) de asociaciones,
fundaciones, comités. Adicionalmente el código Civil reconoce como sujetos de derecho con identidad legal
propia, aunque con un régimen de responsabilidad diferente al de las personas jurídicas, a la asociación, la
fundación, y el comité no inscritos;

Que, en la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 113° establece “El
vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad
de su distrito y su provincia, mediante uno o más de los mecanismos siguientes: (...) numeral 7) Comités de
gestión”;

Que, la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 117° indica sobre los Comités
de Gestión, que los vecinos tienen derecho de coparticipar, a través de sus representantes, en comités de

stión establecidos por resolución municipal para la ejecución de obras y gestiones de desarrollo económico.
En la resolución municipal se señalan los aportes de la municipalidad, los vecinos y otras instituciones;

Que, mediante Acta de Asamblea General de fecha 09/06/2021, se reúnen las autoridades y la
población con el objetivo de conformar el Comité de Gestión para la Creación de la Municipalidad del Centro
Poblado Unión Rosales del Distrito de Manitea, deliberando manifiestan estar de acuerdo y por voto unánime
designan a los miembros conforme el siguiente detalle:_____________________ __________

.■a\ ger ent e Z$j
Vf\MUNlClfai / í s /

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTE WALTER CURI MARTINEZ 42538401

VICE PRESIDENTE DAVID VELASQUEZ SOTO 47780180
SECRETARIO ARTURO FIGUEROA TORRES 80501885

TESORERO WILFREDO TORRES RISCO 43056834
VOCAL 1 SIMEON HUAMAN BOHORQUEZ 28708021

VOCAL 11 JUAN LUCIANO PINO CASTRO 48248526
FISCAL JUAN SALAZAR SUAREZ 42536157

Que, con Expediente Administrativo N° 18006-2021, con fecha de recepción 24/11/2021 presentado
por el Presidente del Comité de Gestión para la Creación de la Municipalidad del Centro Poblado Unión
Rosales del Distrito de Manitea, solicita Reconocimiento del Comité de Gestión para la Creación de la
Municipalidad del Centro Poblado Unión Rosales del Distrito de Manitea, Provincia de La Convención,
Departamento del Cusco, adjuntando para tal efecto el Acta de la Asamblea de fecha 09/06/2021,
debidamente suscrita por las Autoridades y pobladores de la Comunidad de Unión Rosales del Distrito de
Manitea;

Que, con Informe N° 522-2021-MPLC-GM/OPP-UP, con fecha de recepción 19/11/2021, el Econ.
Hamilton Luna Gonzales -  Jefe de la Unidad de Planeamiento, en atención al Informe N° 011-2021-
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CTCP/MPLC-RARG del Especialista en Cooperación Técnica y Centros Poblados (e), quien informa que el
Comité de Gestión, cumplen con los requisitos exigidos por la norma. Por tanto, concluye que es procedente

\  el reconocimiento el reconocimiento del Comité de Gestión para la Creación de la Municipalidad del Centro
?,l ) I Poblado Unión Rosales del Distrito de Manitea, Provincia de La Convención, Departamento del Cusco, por

/ lo cual recomienda solicitar la opinión legal de la Oficina de Asesoría Jurídica y proseguir con su aprobación
mediante Acto Resolutivo;

Que, mediante Informe N° 701-2021-HDC/DPP-MPLC, con fecha de recepción 25/11/2021, el
Econ. Humberto Del Carpio Del Carpio - Director de Planeamiento y Presupuesto, solicita aprobación del
Reconocimiento del Comité de Gestión para la Creación de la Municipalidad del Centro Poblado Unión
Rosales del Distrito de Manitea, Provincia de La Convención, Departamento del Cusco, previa Opinión

! ° s % \  Legal;
f Que, mediante Informe Legal N° 0809-2021/O.A.J-MPLC/LC, con fecha de recepción 01/12/2021,

»o Ávila /  Abog. Ricardo Caballero Ávila -  Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, previa revisión del expediente
L g  Y ̂ presentado, precisa que, mediante Acta de Asamblea General, de fecha 09/06/2021 se ha conformado el

Comité de Gestión para la Creación de la Municipalidad del Centro Poblado de Unión Rosales del Distrito
’ '  de Manitea, Provincia de La Convención, Departamento del Cusco, por lo que concluye y opina que es

PROCEDENTE el reconocimiento del Comité de Gestión para la creación de la Municipalidad del Centro
Poblado de Unión Rosales del Distrito de Manitea, Provincia de La Convención, Departamento del Cusco,
mediante Acto Resolutivo conforme el siguiente detalle:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTE WALTER CURI MARTINEZ 42538401

VICE PRESIDENTE DAVID VELASQUEZ SOTO 47780180
SECRETARIO ARTURO FIGUEROA TORRES 80501885

TESORERO WILFREDO TORRES RISCO 43056834
VOCAL 1 SIMEON HUAMAN BOHORQUEZ 28708021

VOCAL II JUAN LUCIANO PINO CASTRO 48248526
FISCAL JUAN SALAZAR SUAREZ 42536157
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Que, mediante Proveído N° 5540 con fecha de recepción 01/12/2021, el Gerente Municipal, remite
expediente administrativo disponiendo la emisión del Acto Resolutivo conforme los considerandos descritos
en la presente Resolución;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20°, Inc. 6) y
Art. 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER, al Comité de Gestión para la creación de la
Municipalidad del Centro Poblado de Unión Rosales del Distrito de Manitea, Provincia de La Convención,
Región Cusco, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución, la
misma que está integrada de la siguiente manera:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTE WALTER CURI MARTINEZ 42538401

VICE PRESIDENTE DAVID VELASQUEZ SOTO 47780180
SECRETARIO ARTURO FIGUEROA TORRES 80501885
TESORERO WILFREDOTORRES RISCO 43056834

VOCAL I SIMEON HUAMAN BOHORQUEZ 28708021
VOCAL II JUAN LUCIANO PINO CASTRO 48248526

FISCAL JUAN SALAZAR SUAREZ_____________ 42536157

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Oficina de Cooperación
Técnica y Centros Poblados, Unidad de Planeamiento, integrantes del Comité y a los diferentes órganos
estructurados de la Municipalidad Provincial de La Convención para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE;
A U ’.M.DIA
G.M.
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